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RESOLUCJON de 26 de (ebrero de 1992. de la Subsecreta
rtú, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2222/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (SeCCión Séptima).
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1992. de la SubseCrela·
na, por la que se onplaza a los illleresados en el recurso
,_'Omencioso·administratívo número 112586/1991, inter
puesto ante la Sala de lo ContenclOso--Admínislratiro del
Tribunai Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Arregui Gil
recurso contencioso-administrativo número 1/2586/1991. contra el
acucr~o del Co~sejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su .soltcitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos ron motivo de su jubilación forzosa.

En consecuenda, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

Ante la Sala J{~ lo ContenclOso-Admin¡strativo del Tribunal
Supremo (Sí..'í..'ción Séptima) se ha interpuesto por don Ricardo Mur
Lahorda rel'urso cont{'ncioso-administrativo número 1/2222/1991, con-

RE5'OLUC/ON de 25 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria. ¡JOr la que se emplaza a los interesados en el re(urso
contenCÍoso-administratim número 1/259711991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tnbunal Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Seplima), se ha interpuesto por don Casiano Alfonso
Díaz Flores recurso contencioso-administrativo número 1/2597/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su' solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCJON de 25 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
na, pur la que se empla=a a los interesados en el recurse
comencioso-administrativo número 1/2585/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de - lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Antonio Parody
Martin recurso contencioso·administrativo número 1/2585/1991, con·
tra dacucrdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vf'inte días siguientes a la publkación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI SubsecreLario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rt'solución.

Madrid, 25 de febrero de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes,

RESOLUCJON de 25 defebreru de 1992. de la Subsecrela
ria, por la que se emplaza a 10.5 in!cre'l(1dos en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2303/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña María Asunción
González Ruiz recurso contencioso-administrativo número
1/2303/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución. impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón,

RESOLUClON de 25 de (ehrero de 1992. de la Subsecreta·
ría. por la que se emplaza a los Interesados en el recurso
conte.ncioso-administraJivo número 1/2304/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T1'lbunal Supremv (Sección Séptl1na).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Angeles Báez
Montora recurso contencioso-administrativo número 1/2304/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de mdemnización de daños y perjuicios ocasiona·
dos con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivádo o derivaren den..."Chos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguit'ntes a la publicación de la presente
Resolución,

RESOLUCION de 25 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se efllplaza a los interesados en el fet/tr50

contencioso-administrativo número 1/2506/1991, imer
puesto ante la Sala di' lo Contenciuso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contcncioso·Administralivo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Florencio Aráez
Cánovas recurso contencioso-administrativo número 1/2506/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
Que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicíos
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucIto emplazar a aquellas
r('~·<;()na~.. a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoluóon impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manl<.'nimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

Madrid, 25 de febrero de 1992.-El-Subsccretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 25 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
rla, por la que se emplaza a los interesados en el reCllrso
eontencíoso-administratívo número 1/2249/1991, imer·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (S"'ección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Narciso Fernán
del Alonso recurso contencioso-administrativo número 1/2249/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-El Subsecretano, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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r..'1adrid, 18 de fehn·rt) de 1992,-EI SubsL'cretario. Fernando Scqucira
dv f"ucntcs,

RLSOIJ'CION de 28 de khrclO de 1992, de la Su['s(yrctJ
na. ¡vw la que se empla:a a los interesados en el recurso
('(,>/1!('Ilt'ú l!Ju-admifUSlrt'ltlrO número 1/2034//991, inter
pUesto ante la Sala de lo Contt'lIooso-Admnlistratiro del
Tribunal '\'ul'retnn (5l('c('[ón S'éptima)

Rt:SOLL.'C/ON di' 28 de Fehrero de /992, de la Subsecreta
ria. po!' la que se elllplü::a a los interesados ell el recurso
('()JItcncloso-admimstr¡}liro número 1/1573/1991, 1mcr
¡¡¡U'sto ante la Sala de lo Contcncioso-AJministrafil'o dC'!
7'nhwhil 5,;¡premo (.Iú'ccf,;n ,)'éptima)

5432

5431

5430 RE5'OLt 'C/O¡"Ii' c/c 28 dc khrcl'O de 1992, de la Suhsecre!a
rla, {JO/' lú que se cmpla:a a lus interesados en el recurso
cOllteJlclOso-admil1istraliw numero 1/1264//991, inter
pueslO ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TnhuJ1al .\'upremo (Secáol1 S'éptl1na),

Ante la Sala de lo Contenciuso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpues~o por do? .Enrique Ed,uardu
Mont:inchez Martína el recurso contenCIoso-adminIstrativo numero
ljl :'64/1991. contra la aplicaciónn de la Ley 531.1984. de :'6 de
diciemhre, de incompatibilidades del personal al SerVICIO de las Adnu·
nistraciones Publicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o dcr~vare,n dc,rechos de la
resolución impugnada y a qUienes tuv1eren mteres dlre~te~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los vcinte días ~iguientes a la publicación de la prc,;ente
Resolución.

5429

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supr<.'mo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Vicente Ayllón
Sánrhez recurso contencioso-administrativo número 111034/1991, con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

Ante la Sala dL~ lo Contcncioso-Admmistrativo del Tribünal
Suprt'mo (Sección St'ptíma). se ha interpuesto por doña Vicenta Manza'
nera Corté.. recurso contencioso-administrativo número 1/1573/1991,
contra los acuerdos del Consejo de Ministros de ~l, de sep,tiembrc, de
19QO y 24 de may" de 1991, qm' dL~se<;timan su sol~cltud de l~deJ!inll.a
l'ión de danos y pt'ljuicios ocasionados con motIVO de su JubllacJOn
1'01'/1),,;'1.

En consecuencia, esta Suhsccretana ha resuelto emplazar a aquellas
pl'rsnna~ a CUYO ¡¡'\vOl' hubieran dai"ado o derivaren derechos de la
r¡'''inlIKión _ im'pugnada, y a qui<.'nes tuvieren interés dircct~ en, el
lllankmmH~nto de la Illl\ma. para que i..'omparezcan ante la refenda Sala
en d plato de 10:0; vcintt.' días slguientcs a la publicacion de la presente
I{ooluclón.

Madrid, 28 de febrero de 14'J1,-EI Subsi.~cretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 26 de lebrero de 1993-.-EI Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuen1t:s.

RE5;OLt'C/O!V de 26 de léhrero de 1992, de la Suhsecyeta
Yia, por/a que se empla::a a los interesados en el recurso
{'/HIIl'l1t'/oso-admlnlslratII'O número 1/2301/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencio,Wh4dministraliw de!
TrihJll1al ,\'uprema (S'ecc/úl1 >~'éfltima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpue')to por don Francisco Javier
Ortego Fernándcz recurso contencioso-administrativo número
11230 Ijl 99 1, contra el Acuerd? del Cons,e1.o de M~nistros,de ,~O de
noyiembrc de 1990. que desestima su sollCltud de IndemnlzaclOn de
danos y pCljuicios o('a~ionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencía, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pnsonas a ruyo favor hubieran deri"'ado o der~vare,n de.rcchos de la
rc~olución impugnada y a quit'nes tuvieren mteres dlrect~ en el
mantenimiento de la misma, para que romparezcan a~te la refenda Sala
cn el plazo de los veinte días sigulentes a la publicaCión de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 26 de fébrem de J9Y2, de la Suhsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesadu)' cn el recursu
comendoso-administratiro número 1/2224/1991, imer
puesto ante la Sala de lo Contendoso-Admillistrativo del
'j'ribunal Supremo (Sección .s«'ptuna).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admlnistrati"o del Tribunal
Supremo (Sección Scptlma) se ha interpuesto por don Mariano Carilla
Romeo recurso contencioso-administrativo número 1/2224/1991. con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima S\:l solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación fOrLosa.

En con~ccucncia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran denvado o derivaren derechos de la
n:solución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguient~a la publicaclón de la presente
Resolución.

RESOLUCIO¡'\' de 26 de febrero de 1992, di' /.1 Subsccrt'la
riu, por la que se emplaza a lus intcrcsadu'i en el rccur,v;
úJ11tellcloso-administratiru número 1/2250//991. inter
puesto ante la Sala de lo COI'llCTlclmu-Admillistratiro del
Tribunal Supremo (SccCÍón Scp!ima).

Ante la Sala de )0 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dana Elisa Pérez Chao
Romero recurso contencioso-administrativo número 112150/1991, con
tra el Acuerdo de! Consejo de Ministros de 30 de novlcmbre de 1990,
qUl.~ desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RJiSOLUC10N de 26 d,' febrero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratim nÚmero 1/2233/1991. imer
pueslO ante la Sala de Iv Contencioso-Adminisfrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptirna).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Miguel
Carda Moya recurso contencioso-adminIstrativo número 1/2233/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo fa-vor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 26 de febrero de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

tfa el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de dañosy perjuióos ocasiona~
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 26 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Scqucíra
de Fuentes.

Madrid, 26 de f~brero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

Madrid, 26 de febrero de J992.-El Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.


